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"Año del Bícentenario1 de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de fas 

heroicas batallas de Junín v Avacucho" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN LABORAL 
DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 TEMPORALES POR PROYECTOS DE INVERSION 

PUBLICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA N' 119-2024-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
l. l OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos y/o perfil de 
acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA MUNICIPAL DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Ref.: INFORMENº 852-2024-GMIDT-GGM-A/MPJB 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO DE COMPETENCIA DEL ESTADIO JORGE PINTO LIENDO DEL DISTRITO DE LOCUMBA, 
PROVINCIA JORGE BSADRE - TACNA 

1.2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.3 BASE LEGAL: 
;.. Decreto Legislativo N° 276, ART. 38 

:,.. Ley N°27972, Ley Orgónico de Municipalidades, 
:,.. Decreto Supremo Nº 005-90-PCM Ley de Bases de la Carrero administrativo y de remuneración del Sector Publico 

, Resolución de Alcaldía N° 294-2023-A/MP JB, modificación de lo escalo de retribuciones económicos o nivel de 

inversiones y gestión de proyectos. 
,.. Ley N° 31676, Ley que modifica el código penol, con lo finalidad de reprimir los conductos que afectan los principios de 

mérito, idoneidad y legalidad poro el acceso o lo función pública. 

1.4 PERFIL DEL PUESTO: 

l.· PREVENCIONISTA DE SEGURIDAD 11 {1) 
PERFIL: 

Titulado profesional y/o bachiller de ingeniería Civil y/o afines 
Experiencia general mínima 02 años y experiencia especifica 1 año. 

• Manejo de sistemas ofimático. 
• Alta capacidad de trabajo bajo presión 
• Disponibilidad inmediata 

FUNCIONES: 

• Cumplir y hacer cumplir las disposiciones relativas al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
• Promover la mejora continua en materia de segundad y salud, realizando para el efecto eventos de inducción y 

capacitación, dirigidos al personal de la obra en ejecución, supervisor, residente y personal administrativo. 
• Implementar planes de contingencia en la obra. 
• Implementar y capacitar a las brigadas contra incendios, primeros auxilios, y rescate para el personal de la obra. 
• Cumplimiento de reglamentos, directivas y procedimientos emitidos para el mejor cumplimiento de las 

funciones, e informar de las omisiones e incumplimientos. 
• Realizar inspecciones programadas e inopinadas para verificar el cumplimiento de la normatividad en la obra 

ejecutada por la Municipalidad. 
• Llevar el control estadístico de los accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales de la obra. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO: 
ETAPAS DEL PROCESO 

CONVOCATORIA 

Publicación de lo convocatoria en la página web de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JO= RG�E�B�A�S�A�D� R� E. �-- 

CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 
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